
PÍÚM. 170. Sábado 22 de Enero de 1881.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 20 de ^nero de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey -Don Alfonso, 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S, A. 11; la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NuM.-47.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

A fin de uniformar los trabajos 
subsiguientes á las próximas opo- 
racione.s para el reemplazo de^ 
ejército en el año actua), y salvar 
las dificultades y dudas en que 
algunos Ayuntamientos vienen in
curriendo desde la publicación de 
la ley de 28 da Agosto de 1878, 
respecto á su.s atribuciones en el 
acto de la declaración de soldados, 
entorpeciendo con perjuicio de los 
interesados en el reemplazo el acto 
de entrega en Caja; oida la Comi
sión provincial y de acuerdo con la 
uiisma, he resuelto hacer algunas 
ligeras observaciones acerca del 
modo y forma en que aquellas han 
de llevarse á cabo, á saber:

1 .^ El acto del sorteo tendrá 
lugar el primer dia festivo del mes 
de Febrero, á las siete de la maña
na, pudiendo solo suspenderse por 
una hora después de inediodia^ de 

dicha operación se- estenderá : acta 
en la forma establecida en los artí
culos 75 y 76. Los Alcaldes están 
obliga(íos.á;remitir á mi Autoridad 
en-el preciso término de tres dias, 
siguientes á la celebración del sor
teo, tres copias literales del acta 
del mismo, autorizadas pOr los Con* 
cejales y Secretarios del Ayunta
miento, especificando en ella.s lo® 
nombres de los mozos sorteados, 
con espresion del número que res
pectivamente hubieren obtenido

2,® El segundo dia festivo de 
dicho mes, dará principio el acto 
de llamami'.'uto y declaración do 
soldados del reemplazo actual, con 
sujeción en un todo á las prescrip
ciones del capítulo 11 de la ley de 
reemplazos vigente.. Una vez ter
minado, los Ayuntamientos proce
derán á practicar igual operación y 
eri la misma forma respecto á todos 
los mozos destinados á la reserva 
en los reemplazos de 1878, 1879 y 
1880, haciendo constar en el acta 
su resultado, con cuantas reclama
ciones interpusieren los interesados 
y resoluciones adoptadas.

3 .^ Para los efectos de Id. regla, 
que antecede, se entienden destina-, 
/los á la reserva y serán por tanto 
objeto de revision en conformidad 
al art. 114 de la ley, todos los mo
zos, sin escepcion alguna, que en 
la época de su reemplazo se hubie
ren exhimido del servicio por al
guna de las causas que determina 
el art. 92 de la misma, ó porno al
canzar la talla de 1.540 mili metros, 
habiendo medido la de 1.500 y los 
inútiles procedentes de los reem
plazos de 1879 y 1880, pero en 
ningún caso serán objeto de revision 
los inútiles procedentes del reem
plazo de 1878 ni los de 1879 y 
1880, declarados inútiles corno 
comprendidos en el art. 86.

4 .^ Los Ayuntamientos oirán en 
el acto de la declaración de solda
dos, cuantas reclamaciones se in
terpongan, advirtiendo particular
mente á cada mozo, que no será 
atendida escepcion alguna que no 
se alegue entonces; admitirán cuan

tos justificantes n pró y en contra 
presenten los interesados, y apre- 
ciando en su conjunto las pruebas 
aducidas, en vista de su resultado 
declarariin al mozo lisa y llanamen
te soldado ó excluido, sin dejar el 
puntoá la decisión de la Comisión 
provincial. En tal sentido, y para el 
objeto indicado, deberán acordar el 
reconocimiento facultativo de los 
abuelos, padres ó hermanos impe
didos de los mozos que aleguen al
guna de las eScépeiones contenidas 
en el art. 92.

5 .* El reconocimiento de mozos, 
aleguen ó no defecto físico, solo 
tendrá lugar ante la Comisión pro
vincial, pero si el defecto fuera de 
los Comprendidos en el art. 86 de la 
ley, deberá ser resuelto por el 
Ayuntamiento que consiguará su 
declaración, especificando él de
fecto en el acta correspondiente.

6 .® Del acta de declaración de 
soldados para el reemplazo del año' 
corriente, se sacará una copia lite
ral y además certificaciones por 
separado del resultado de la misma' 
en cada uno de los tres reemplazos 
de .1878, 1879 y 1880, con el fin de 
unirlqs á cada uno de los expe
dientes.del reemplazo á que corres
ponda, que han de obrar en la Se
cretaría do la Diputación provin
cial, Dicha copia y certificaciones 
habrán de remitirse á la Comisión 
provincial en término de cuarto dia, 
siguiente al de la declaración de 
soldado.s, à fin de tener preparados 
los trabajos de Secretaría para el 
dia de entrega en Caja, y evitar de 
este modo dilaciones en perjuicio 
de los interesados. De las reclama
ciones que quedáran pendientes en 
dicho dia, así como de las que se 
interpongan con posterioridad y 
antes de la víspera del dia señalado 
para emprender los mozos la mar
cha á la capital, los Comisionados 
presentarán el dia de entrega en 
Caja, un certificado del acta de 
sesión que en su caso habrá de ce
lebrar el Ayuntamiento.

7 .‘ Si entre los mozos sorteados 
hubiere alguno que se hallase en el- 

ejército por haber sentado plaza, ó 
pertenecer á algún Colegio ólnsti- 
tuto Militar, se expresará el Colegio 
ó Cuerpo én que sirviesen, a fin do 
poder reclamar las certificaciones 
de existencia si aun no se hubiesen 
remitido por los respectivos Jefes.

8 .* La copia de las diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento á 
que se refiere él art. 129 de la ley, 
así como las certificaciones de la 
revision de escepciones de los mo
zos de cada uno de los tres reem
plazos anteriores que han de pro- 
sentarse ante la Comisión provin
cial. se estenderán en papel de ofi
cio y los expedientes de exención 
que se instruyan' á instancia do 
parte; sino es éóüsíderada’ pobre on 
papel del sello 11.® ' •

9 .* Los ' Comisionados do los 
Ayuntamientos presentarán el dia 
de entrega en Caja eón la certifi
cación literal dé todas las diligen
cias pr. cticadas por aquéllas 'Cor
poraciones, tanto acerca dél alis
tamiento, cuanto respecto ai acto 
de declaración de soldados^ las 
filiaciones de todos los mozos sor
teados, entendióndoso ño solo de 
los declarados soldados y reclutas 
disponibles, sino tambi^ de los 
declarados exentos con destino á la 
reserva, à escepcion única de los 
inútiles comprendidos en el artí
culo 86 y loe.cortos, que no habien
do medido 1.500 milímetros no 
hubiesen Sido reclamados.

Dichas filiaciones serán firmadas 
por los interesados ú otra persona 
en .su nombre y dos testigos. Así 
mismo presentarán cuantos justifi
cantes en pró y en contra hubieran 
aducido los interesados en la ale
gación de escepciones que obraren 
en poder dei Ayuntamiento, por no 
haber sido recogidos, nuevamente 
por aquellos.

Valladolid 20 de Enero de 1881. 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.
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Num. 200.

SECCION DE FOMENTO.

Pemonftl.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
con fecha 12 del actual me dice lo 
siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha, lo 
.siguiente:

»Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Vallado- 

'irdy^ue se halda vacante por falle
cimiento del que desempeñaba di
cho cargo, á D. Calixto Andrade y 
(iuerjea» logeniew Jefe de primera 
clase 4el Cuerpo de Minas, que 
actualménte desempeña en la Jefa- 
tur^ de! distrito de Leon. .

Lo que traslado á V. S. para su 
coñocimiento y.demás efectos.»

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público.

Valladolid 20 de Enero de 1881. 
—Él Gpjjerhador, AntoniÓ Alcalá 
Galiano.

ri - - - ^r:‘—<—T—«»——--—----  

..celebrada con resultado negativo 
líi; segunda subasta de .ln corta de 
leñas para earbppes, fiel monte de 
propios,de Trigueros; he dispuesto, 
.anunció, un. tercer remate,, ,que 

> tendrá lugar ante el Alcalde del 
, mencionado pueblo, el dia 31 fiel 

cor.riente y hora de las doce , de su 
mañana, bajo el nuevo tipo de ta- 

, sacion de setecientas cincuenta pe
setas» y con sujeción á las demás, 

. condiciones del pliego que .rigió en, 
las, anteriores.,; ,- .

.Valladolid 21 de. Enero-de 1881.,, 
—-El élobernador^ Antonio Alcalá 
Galiano.

, NüM-. 223. '

Comeroto <

Siendo ya la generalidad de los 
altñacenes al por mayor que traba
jan ajustando transacciones al sis
tema métrico .decimal, y hacién
dose por lo tanto necesario armoni
zar la marcha de los pueblos con la 
capital para regularizar el servicio 
de este inaportante ramo de la 
riqueza nacionalj he dispuesto pre
venir á ioS' Sres. Alcaldes dé esta 
provincia, hagan saber á sus admi
nistrados, que desde el dia 1.^ deh 
próximo Febrero se les exigirá que 
todas las transacciones que verifi
quen al por mayor, las ajusten eu 
un todo al sistema métrico deci-

; máL,t0i^^n4-0 corno unidades pon- 
deraíesios 10, 50 ó 100 kilógramos, 
según las condiciones y valor de 
las mercancías, el decálitro y hec- 
tólitro en las de capacidad y el 
metro en las lineales,, quedando 
prohibidos desde dicha fecha las 
guías, cartas de porte y facturas 
que nose hallen cubiertas con re
lación á dicho sistema, las que 
deberán ser reconocidas en los fie
latos de consumos, denunciando'las 
que lo estén por el antiguo, á Rn 
de aplicar á los infractores el co
rrectivo que la ley previene.

Lo que ha dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial, para 

: con ocim i e nte d e cuan tos - p u ed a in 
teresary para su debido cumpii-, 
mientó. ’

. YaU^dodid^. y Efí^ro Jd.. dp,. 188X^ 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Gáliáño,

NuM. '224. . . ,

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No hábiéndose presentado licita
dores para los acopios de piedra 
con destino á la conservación de la 
Carretera de Mojados á Puente 
blanca el dia 18 de Diciembre úl- 
timo^ la Comisión, y resideütés en 

» sesión extraordinaria del 18 del 
-corriente mes, acordó la segunda 
subasta en los mismos términos que 
la anterior para el dia 21 de Febrero 
próximo y hora de las-doce de su 
mañana,

Valladolid 20 de Enero de 1881. 
~Et Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Antonio Lanúza.^Juan

1 Callejo, Secretario. '

NüM. 225. '

No habiéndos.e presentado licita,' 
dores el dia IB dé Diciembre úl
timo al arrastre fié materiales con 
destino al firme de las carreteras 
de,Enpinas, al confia de Ui provin
cia, de Renedo á Olivares y en la de. 
Adanero á Gijón,- desde Valladolid- 
á Mojados; la Comisión y residen- 
teéen sesión extraordinaria fiel dia 
18 fiel corriente mes, acordó que el

, dia, 21 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tenga lugar la, 
segunda subasta fiel expresado ser-, 
vicio en los mismos términos que 
la anterior.

• Valladolid 20 dé Enero de 1881.
—El Vioepresidente de là Comisión^ 
p.vevincial, Antonio Lanuza.—Juan 
Callejo, SecPótaMo. ?

NuM. 4-9..

Do'll Juan Callejo y Madrigal, Secre
tario de la Dísema. Diputación pro
vincial:

^/Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
diez y ocho del actual, de-conformi
dad cou el Sr. Comisario de guerra 
de esta plá¿a, ha fijado como precios 
medios do las especies suministra
das á las tropas y clases fiel ejército 
y Guardia civil transeúntes en el 
mes .de Diciembre anterior, los si-" 
guientes:

■ Cs.

Ración fié pan de 70 deca
gramos 0‘29

Ifiémdec6báfiafie4kilú- 
gramos.. . . . .. . 0'72 

Idem de paja de 0 id. . . 0*27 
; Litro des aceite. :. . . . . 1*13 
Quintal métrico de leña. - . 3*24 
Idem de carbón. . . . . 8‘71

Y á fin de que dichos precios 
sirvaú para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos de 

' esta/provincia en el citado mes, 
expido la presente con el 'V.° B.° 
del Sr. Vicepresidente y conformi
dad del Sr. Comisario dé guerra, 
en Valladolid 19 de Enero de 
1881.—Juan Callejo.—Y.® B.° El 
Vicepresidente, Antonio Lanuza.— 
Conforrne, El Comisario de guerra, ' 
Angel Cortina.

Gaceta del 18 de Duero de, 1881.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

. Visto ebexpediente iustruidocon 
motivo de la instancia elevada por 
D; Juan Trijuéque y Trijueque pi
diendo indulto de la multa de 500 
pesetas que la Audiencia de esta 
Corte le impuso en, causa por el 
delito de. detención arbitraria:

Resultando que para evitar las 
consecuencias-de una cuestión que 
habia habido entre D. Tomás Ro
mera y D. Eugenio Sancho, Far
macéutico y Médico respectiva
mente de Deñaiver, él reo. Alcalde 
á la sazón de dicho pueblo^ puso 
centinelas de vista en las inmedia
ciones de la casa fiel Di Eugenio 
con órden de-no dejar salir depila 
á este ni á su hijo D. Anastasio, 
permaneciendo dichos centinelas 
dos dias; y él siguiente, acompa- 
ñado3:de la Guardia civil, remitió 
áfios- dos mencionados, individuos 
á disposición del Gobernador de 
Guadalajara quien los puso,desde 
luego en libertad por ¡resultar su 
detención, arbitraria:

.Considerando que el reo ha satis- 
feeho, todas, I^- responsabilidades 

; pecuniarias, ménos; la multa cuyo 
indulto pide, y que begun aparece 
de los hechos expuestos, si bien el 
delito cometido por D. Juan Trijue
que resultó grave en sus formas y 
un atropello personal, en la esfera 
interna de la intención y del móvil 
porque lo ejecutó se reduce á un 
mal entendido celo y á una exage
rada interpretación de sus deberes 
como Alcalde para evitar conflic
tos entre los vecinos del pueblo en 
que ejercía dicho cargo:

Teniendo presente lo dispuesto 
enfla ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que regulóel ejercicio 
de la gracia de indulto;

= De. acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, coa lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con ,ed padecer fie mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á D; Juan 
Trijueque y Trijncque de la multa 
de 500 pesetas que le fué impuesta 
en la causa de queya . hecho mé
rito.

Dadora, Palacio á, 10 do Enéro 
de 1881,—ALFÓNSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino 
Alvarez; Bugallal. , ,

Visto el expediente instruido coa 
motivo de la instancia elevada, por 
Vicente Moreno pidiendo qúe be 
indulte á su esposa Timotea Badía 
ide la pena de dos años li meses' y 
11 dias de presidio Correccional qüe 
la Audiencia de Zaragoza le impuso 
en causa por el delito de atentado 
contra un comisionado de. apremio, 
en el acto de procedér este al em
bargo de bienes de lareo:

Considerando que, según mani
fiesta en sü informe la Sala Senten
ciadora, el hecho penado en esta 
causa se debió á la ignorancia en 
que-éin duda estaba la delincuente 
respecto al carácter que en aquel 
momento tenia al comisionado de 
apremio; ' '

Y considerando además que la 
penada lleva cumplidas más de 
de cinco sextas partes de Su con
dena; '

Teniendó presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, qúe reguló el ejercicio 
de la gracia’de indulto;

De acuérfio con el informé del 
Tribunal sentenciador, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con él parecer de mi Consejo de 
Ministros, '

Vengo en indultar á Timotea 
Badía fiel resto de la pena de dos 
ános, 11 meses y 11 dias de prisión 
correccional que le fué impuesta 
en la causa de qúe se há hecho mé
rito;

Dado en Palacio á lO de Énero 
de 1881.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino 
Alvarez Bugallal.

uní'jb (i^tfCiui" 1'1'5"'n
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REALES ÓRDENES.

, f^r^Rpift, síigun.lítuTgóScia, dejas, 
.obras.

2^ Para obtonep la-^torizaííionj 
do :.oto-ft dja roparjaoioii, eo los? tena-, 
píos y demás edificios eclesiáskicosi 
á que so refiero el deopo^Q ciUdo.

1

r
í

i

i
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Ilmp. Sr,: Resultando vacante en 
la,facu,ltadvde Farmacia de la Uni- 
versidafi de Santiago la cátedra de 
Mate.ria farmacéutica animal y mi
neral, ço.rr q^pondiepdo su provision 
al turno de concurso, S. M. el Rey 
Gfi-Lbrga )’So4ia; sâËvidâ-fii^iinéTi qu e 
se anuncie ántes á traslación con
forme ájas. prescrippiones de la le
gislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para¡ 
su conocimiento y demás efectos, 
pio^. guards fi V,. ]^. mupbós apos. 
Máfiáií;4: fimÉne-ro .de l¿ai.--La
sala,—Sr. Director general de Ins-; 
truccion pública.

la» Juntas- diocesana^ formarán y 
elevaram á este Ministerio, según; 
previene el art. 14, lag relaciones, 
trimestrales aoompañá.das de los; 

. expedientes,, prévios, sobre los, que. 
, fiazyan temado acuerJp favorable,
Dichas relaciones se redactarán 

: conforme ai siguiente: modelp;

DIÓCESIS DE,..,

**

Gdeeta del ^Q dé Diciewiâre dé 1880

Relación de tes expedientés en soli- 
* citud de fondos para obras de re

paración, instruidos en esta dió
cesis con arreglo á los artículos

1 112 y 13 4®! R®a:l decreto d.e 13: 
de Agoste dOi 1876, que fojinq la
Junte, en conformidad' al art. 14 

: deli misma.

í
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1
1
)

Î

1
3

k

3

3

1

0
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0
0
0

MittisjterjordiQ: Gnafiimy• Jusbiciia.

Cfereialá*»,

(Gaiidinjiaci^.}^

Teníendó presente las anteriores 
observaciones;, vla diversa práctica 
ri-agpifja poTeteq^JunteS' qp. te aplL 
caeiou de las disposieiones antes, 
repetidas; bon él fin de evitar para 
te? sucesivo:.todó motivo de deudas 
y, consultes;, y atqnte, el; Qqbjérno, 
de S. M. á poner efi servicio dp la^ 
reparación de’temptes bajo el uni
forme sístérná y principios admi- 
nis,tral^ÍV.9S-on qqp .éstfín, b asado síes 
demás del Estaco, salvOj sólo tes. 
excepciones qUé lá índole especial 
de las obras exigidps en algunos; 
temp-loq, y4 yqqq^swi imporf^cia
artística, aconsejan^nircunsfiancias, 
ápréciadás ya aí dictarse aquellas;.

Sumero 
■ á.ÉÓ 
. 6r^en.

Ñonábre 
del.

edifiçio.;

Localidad Cálculo
Uqueestá 2Pp«««W«o

nuevos del.coste de
: situado. la? obras.

ÁbíerTacioMi,

(Fecha y firma del Prfisidente.fi

No se incluirán en relación, según 
‘ se dispuso por la Real ó^den-circu- 
* lar de 31' de Julio de 1877^, los expe- 
dientes^anUguos que exiátau en este 
Ministerio y no- hayan sido reda-

SóM. el Réiy (q. Dv g.)‘ ha tenido á, ; sa^adoepor las Juntas, para apreciar
bipú mapetey que ..spi cqm.p<lap. yob- 
seryen, a§í ppr las Juntas djqeesa- 
nás come por cuantos intervengan, 
en este importante ser-vicio, las, 
prescripciones y reglas sigiitePte^b

1.® La iq^truccion de; los yxpe- 
fiientés prévios se sujetará estric-. 
teméqte>áfiq ^Wqe'i^te ññ l^M?®#!-. 
culos 1^ y 13del.Real decreto^ de 13i 
de Agosto dé 1876; hadiéndoso 
(Xm^tapou efioiS Io^;da‘testqeéqsa;r4osi 
sobre la urgencia de las obras, im- 
posibilidad' de costearías con la 
cqpjsígní^iqq. o^dip^fia^ ii^te^^nqfie 
la Autoridad local, fruto de la cu.es - 
tacién ú oferta dehvecindario' y cál- 
qulp apro,xlq^qóq del imROíqt^ <14 te 
reparación que se solicit^. La Junta 

* díceesaúa, en viste de estos diatos. 
resolverá por medio de acuerdo en 
tes mismos expedientes, sí-puedeq 
ser incluifipSí eú tel rej^®i®® trimes- 
!^ral; y qq caso afirmpLyo tes clasi
ficará y num^qra^tejíPor órden de prer

si el importe matemh do les obras 
- ded presupuesto'formado anterioT- 
j mente pu^de Ója-pse como cálculo 
exigido para figorar-enda relación 
y-en caso negativo para que se 

. pidan los. in formes oportunos, eon- 
• formerai agti 13^ del.rsfepido.decroto.

3.A Todos los expedientes pró- 
viós, ya se refieran á templos ó á 

. conventos, palacios episcopales ó 
seminarios, se indniráu en una 
misma relación, con numeración 
correlativa, que seguirá en lafS pos
teriores que se formen. Los que ya 
figuren en una. no se incluirán ni 
repetirán en las.demás, ni se dará 
un. mismo númono' á varios expe
dientes. Si al remitiese Ia. relación 
considerase te Jupta pr-eférentes 
la a. obras de.algjunos- de. los ya in
cluidos en las anteriores, sobre, los 
cujates no haya u^caido la autoriza- 
ciom .corresponfitente, ppede hecer 

> de élunai recoméúdafiiQü. espeeial

’ SjiU' repeíirlo, eU: aquejlap tajmpoço 
so dará çurso ni iQiCLuirá-eu relación, 
oocoo-S9 previno,en? la Rea) firden 
de 31 de. finíio. de. 1^77^ á, qingma

r eXipedienl.e príéyiOi refieran te á edifi
cios que hubiesen sido, repasados

. cop fondos dot ]gstado> ipiéntras no 
esté justificada} su inversion; de
biendo hacerse/Consjhar-eata eircun-s. 
tancia en los que en lo sucesivo se 
iustruj am

4.* En ningún caso se acompa- 
' ñarán á los expedientes prévios que 
'86 i'emitan con la relación trimes- j 
tral los proyectos ni presupuestos 
de las reparaciones que se solicitan 
debiendo únicamente constar el 
cálculo aproximado de las obras;

' ni las Júntas autorizarán su forma
ción sino despUes de haberío así 

'resuelto este Ministerio en virtud 
de lo dispuesto en el art. 15 del 
referido decreto.

5? Las Juntas diocesanas tras
ladarán íntegras las Reales órdenes 
autorizando Íá formación de pro- 

' yectos á los Arquitectos respectivos, 
haciendo constar el eáleuVo qüe 
sirvió de base á cada uno; debiendo: 
el Arquitecto suspender sus traba
jos sobre cuálquiOf-proyecto cuyo- 
importe p^e del límj^e. que, fija,®! 
artículo 16 dui d^creto^^y manifes
tar á la/Juqta el aumento que 

' podr4. necesitar y las razone^ que 
lo hacén indispensáblé.

6,^ fios A,rqui,tectq9- dioce,s^no8 
^ s,ujetqrán esccupulpsamepte á 
los iqodelos circulado^ y prescrip- 
cipqes dp l^a inatrupcion, propu^r^^o 
separar-,cqn cíprid.ad en el. re^fimpn 
del presupuesto,Ía.s, partida^, desti
nadas á la ejecución, miatprii^ de, 
las obras^ imprevistpB y?bepefipio, 

1 inclustriafi que formali efitipo^ci d® 
la contrata de las demás,que sojp- 
cluyen para gantes d®l. pi;o,yectp; y 
cuando las obráis sp. hagan por Ad
ministración,podrán adicionar otea, 
partida para gastos dp, la, Junta, 
e^pecial^ que el. Qobjemp^so,recorva, 
aprobar segj|q^l^o.s, oasb^^^bpritn’dR- 
dp|a sjemqpe que. lp,s obras, bayant 
de ejecujarse po/;cpntea.ta..

7? Las Jupftas diooejsap.a^: PO- 
' dr^ enqome.udaplos teiabaiQS neoe- 
aarips, para, ®! recooppir^entp de 
0.^idcjpay IpripapLu de P^ye^tos- 
diP qbras,acteWadaará los, A.rqufitfiÇ-^ 
tps fie lds diócesis biqítirpfea cuya 
residanpia e^)t,^,más próxima^ si, el 
de la, propia estinaar® dás econó
mico y expedito.qpe^ asísa w!%MP’:

8? Para QH® 61X1 st a. la. debida 
nnifoirniidad cB la, remisión, de. los 
expedientes ydqc ument os redacta
dos por los;Arquitectos, ea^-b^-^wn- 
ciowios. presen!.tarán¡ por separado, 
y eón enbimtas en que asfise expre- 

. se* eLproyecto .y sm duplicadca, con 
e) informel qpe> previene! eh artí-' 
culp SJ da la, instrucción,; U»! Jun
tas,, despues-, de. llenar los demás 
req^iSiUcSí que según los casos sean 

. necesaiVip^L unteáHi el proyeeto al

5
constar aJ'fiUtMde eetev oh aQueíido 
que. tomen y. sui informe, le darán 
cursOfi' acompañando también el 
duplicado correspondinnte. ,

¿xVe <^nUnuará )

Gapetfí d^l^ 154« S^^ro íZ^.1881. 

l^inisjierio de là Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pa^,adq á.tnfórm.e deja, Seqcion 
de Goberqaeion d^el.Copsejo fié Es
tado el expediente .incoado en este 
Ministerio c )p motivo de. la, sus
pension decretada^.ppr V. S. en el 
ejercicio de g^g cargos de dos Te
ll iqutpsfie filealde^y çua.tro Conee. 
jales, del, Ayantapniento de Ecrrol ^ 
con, fechajjl del actual ha.emitido 
él siguieqtq ñictámen;

«Eterno. Sr.t En, cumplimiento 
dé Ip Reafiórde¿,de 1? dej actual, 
recibida en, este Consejo en el, dia 
de ayer, 5^ exaniipadq la Sección 
con la premura que et ea^o exige, 
pop estai*, próximo á terminajç el 
plazo de, 50 dias spña.ladq en el ar
tículo 190^ de Fa ley Municipal, el 
expediente adjunte, en. que el, Q®" 
berp^ador deja áoruñ^„ruega á V,. E. 
que se sirva aprovar la providencia 
en que de acuer.dp cqn el parecer 
de la Comjsion provincial, revolvió 
suspender en el ejercicio de, sus 
cargos de Teuientes.de Alcalde y 
de Concejalesi del Ayuntamiento de 
Ferrol á D. Ramón Abella y á Don 
Federico Perez^y en,el de Conce
jales á D. Felipe García Sueiro, 

: Don. Pranciseo: Ferret. ID. .Manuel 
C triés, jz Di Fielipe Marti pez Ga
rre mS} SíndicOi

Ali dictai! tad p.rovideneia tuvo 
i presfiutei el Gobernador queda per
tinaz resistencia, d-o los interesados 
á. asistir adas, sesiónaa entorpecía 
la nia.roha admiaigteaiiva de. la 

. Carporaoion niUiU^bipal, con grave 
perj/uiciot.de* losdaterases públáícos, 
puesto^que tendam qua adoptarse 

- loa a&uer.dos/en. sesiones extnaordi
narias y por uña insignificante.mi- 

1 naríat de,votos, aún teatánidoael de 
asuntos tan impartantes como 
cuentas, operaciones de reemplazo, 
etc., y á pesar d'n las amonesta
ciones, apercibimiepte.®- ^ inultas 
queda Alcaldía les había impuesto.

M;a,nifipj?te,también, y, qgf,Inul
ta del expediente, que el Teniente 
de Alcalde D. Federico Perez se
ausentó defifL&tfitex^iii licencia por 
más de ocho dias, con infracciou 
manifiesta deb art^ 11/7*. dé la., ley 
Muniqlpal;-qua el de igual clase 
D. RanionAqbeHa invadió las atd- 
b ación es. de la Alcaldía ah dar li
bertad á unac mujer quebpbia sido 

/detenida por lesiones por órden del 
..Alcaides que al propim tiempo la

q^podieútft. w^wM y WteJíido ^ pngp.á disposioioix dala. Autaridad
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judicial, y que promovía la indis- 

■^ cíplina en los empleadas munici
pales y se producía con falta de 
respeto; y que el Síndico D. Felipe 
Martínez Carreras solamente á fuer
za de repetidas excitaciones por 
escrito había despachado las cuen
tas de,caudales de 1877-79, que re
tuvo en su poder desde 19 do Ju
nio á 28 de Octubre, lo cual hizo 
incurrir al Ayuntamiento en multa 
que le impuso el Gobernador de la 
provincia.

La Sección encuentra acertada 
la resolución del Gobernador. En 
efecto, los Concejales mostraban, 
negligencia en el cumplumiento 
de los deberes que la ley señala, y 
pues habían' resultado ineficaces 
los correctivos impuestos por el 
Ajcalde, é incurrían en desobe
diencia grave, insistiendo en ella 
despues de haber sido apercibidos 

* y multados, necesario era cumplir 
lo dispuesto en el art. 189 de la ley 
Municipal y suspenderlos en el 
ejercicio de sü Cargo, puesto' que 
éxistian causas suficientes al efecto.

Opina, en consecuencia, la Sec
ción que procede aprobár la provi- 
'déneia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
mén, se ha servido resolver como 
en el mismo sé propone.

DeRealórden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co 
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Enero 

'de 18'81 ^—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
la Coruña.

limo. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada la cátedra 
de- Farmacia químico-inorgánica, 
y correspondiendo su provision al 
turno de oposición, S¿ M. el Rey 
(q. D. g.) se Jia servido disponer 
que se anuncie conforme á las pres
cripciones de lalegislacion vigente.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1881. 
t—Lasala.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

{?^cd¿« del 20 (16 Janero ¡(e 1881.

Ministerio de la G-ohernacion.

EXPOSICION

SEÑOR; Bfi Ministro que suscribe, 
en vista de las razones expuestas 
por la Diputación proviaoial. de 
Logroño, y en consonancia con lo 
que dispone el caso S? del art.-6.®. 
del decreto de contratación de 27 
de Febrero de 1852, extensivo hoy 
à las obras provinciales y munici

pales por el art. 19 delà ley gene
ral de obraS' públicas de 13 de Abril 
de 1877, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el’ 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Enero de 1881.-— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

Gonformáudome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Mí-’ 
nist ros, . ;

Vengo en autorizar á la Diputa
ción provincial de Logroño para, 
que. contrate sin las soiemnidades 
de subasta la construcción de, las 
obras de la casa de Beneficencia 
que tiene proyectado levantar en 
aquella capital.

Dado en Palacio á once de Enero 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
ALFONSO.--ElMinistro, delà Gober
nación, Francisco Romero y Ro
bledo. .

NüM. 48. :

Don Damon Dodriguez Derei^, N^oia- 
rio-Éscridano del Jua^gado de pri^ 
mera insiancia de es£a mUa de 
Medina del Campo g su parlido.

Doy fé; Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio en el pasado año 
de rail ochocientos ochenta, se 
promovió por el Procurador Cha
marro, en nombre de D. Demetrio 
Gúbrra, como esposo de Saturnina 
Martin, de esta vecindad, inciden
te de pobreza para litigar con don 
Facundo Martin, su padre político 
y convecino, en el que seguido por 
sus trámites legales, con citación 
de este y el Sr. Promotor Fiscal, 
recayó la que á la letra dice así:

Sentencia: En la villa de Medina 
del Gampo, á treinta de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta; el Señor 
D. Remigio Herrero Nuñez, Juez 
de primera Instancia de Ascenso, y 
en comisión de ella y su Partido, 
habiendo visto este incidente, y

1 .® Resultando: Que por el Pro
curador D. Máximo chamorro Gó
mez en nombre dé D. Demetrio Gue
rra y Guerra, de ésta vecindad, 
como esposo de Doña Saturnina 
Martin, se proniovió incidente de 
pobreza para litigar con su padre 
político y convecino D. Facundo 
Martin, en reclamación de la hijuela 
materna de su citada esposa, de 
cuya pretensión se comunicó tras
lado por término de seis dias al 
Sr. Promotor Fiscal, y demandado 
D. Facundo Martin respectivamen
te, manifestando el primero al eva
cuarle, que no se oponía á qué el 
incidente se recibiera á prueba, y 
que con vista de la información, 
emitiría el oportuno dictamen; y no 
habióndolo verificado el D. Facun

do, le fué acusada-en tiempo y 
forma la rebeldía, mandándose en-' 
tender las sucesivas diligencias á’ 
él referentes, con los Extradós del 
Juzgado. í

2 .® Resultando: Que recibidoel 
incidente á prueba se hizo informa
ción con tres testigos mayores de 
toda escepcion, de que el D. Deme
trio, no poseía renta, bienes ni 
pension de ninguna clase, Irayén- 
dose además por esta parte, certi
ficación de la Secretaría del Ilustre. 
Ayuntamiénto de esta villa, visada 
por su Presidente, con relación á 
los amill aramientos y repartimiento 
de la contribución, de la que resulta 
que el expresado Demetrio no tiene 
bienes amillarados ni paga contri
bución alguna en esta Distrito Mu
nicipal.

. 3.® Resultando: Qué pasado el 
expediente al Sr. Promotor Fiscal, 
esto, propone, en su dictámen se 
declare al Don Demetrio Guerras 
y Guerra con derecho á gozar de 
los beneficios del artículo, ciento 
ochenta y uno de U Ley de Enjui
ciamiento civil, según tiene soli
citado, por hallarse comprendido en 
al ciento ochenta y dos.

Considerando: Que de la justi
ficación hecha á nombre del Don 
Demetrio, aparece encontrarse este 
dentro de las prescripciones’ que la 
Ley determina para ser declarados 
pobres, y por lo tanto debe disfru
tar de los beneficios que la misma 
dispensa á los de su clase.

Vistos los precitados artículos y 
demás de referencia al caso;

Fallo: Que debo declarar y de-, 
claro pobre al D. Demetrio Guerra 
y Guerra, pobre en sentido legal, 
y con opcion á que se le defienda 
en tal concepto, en el pleito que 
intenta promover con sus inciden
cias, entendiéndose con las reservas 
que determinan los; artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de repetida Ley.

Así por esta mi Sentencia defiai- 
nitiva que se notificará y hará sa
ber á las partes, publicándose ade
más en el Doletin oficial de esta 
provincia, en conformidad á lo que 
prescribe el artículo mil ciento no
venta de dicha ley, lo pronuncio, 
mando, y firmo.—-Remigio Herrero.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la Sentencia anterior 
por el Sr. D. Remigio Herrero Nuñez, 
Juez de primera Instancia de As
censo y en Comisión, de esta Villa 
de Medina del Campo y su Partido, 
en su ¿ala de Audiencia, estando 
celebrándola pública á presencia 
de los testigos D. Melitón Navas 
y D. Filomeno Reynoso, hoy trein
ta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta, de que yo el Escribano 
doy fó —-Ante mí, Ramón Rodrí
guez. .■.••.••■ •

Lo relaciodado más por menor 
resulta de los autos de su razón, y 
la sentencia inserta corresponde á 

la letra coñ la que' en ellos lo está 
de que doy fé y á que me refiero. 
Y cüiirpliendo con lo mandado en 
la misma, á instancia ,al Procura
dor Chamorro, y para su inserción 
en el Doielin oficial deja provincia; 
pongo el presente, que con el Visto 
Bueno do S. S.®, signo y firmo en 
esta Villa de Medina d'el Campo á 
once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Ramón Rodríguez. 
—V.® B.°, Remigio Herrero.

ÁNDNCIOS PARTICULARES.

À los AjimtamieDtos.

En la Imprenta del Boletin 
oficial^ calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2? grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de IJ y 2/ 
grado, Notificaciones, y en fin. 
pdas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambíense hallan de ven
ta las cédulas^dedaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar ías Juntas muni
cipales á la Comision de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

VALLADOLID:
ImprenU de Lúeas Garrido. 

' Obra, 8¿
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